
 
CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2010/2011 
(Aprobado en Junta de Facultad del 06/07/2010) 

 
 
 

Periodo lectivo 
Del 27 de septiembre de 2010 al 20 de julio de 2011, y del 1 al 21 de 

septiembre de 2011 

Periodos de enseñanzas regladas 

o Del 27 de septiembre al 22 de diciembre de 2010 

o Del 10 de enero al 17 de abril de 2011  

o Del 25 de abril al 8 de junio de 2011  

Duración del cuatrimestre 
1er Cuatrimestre: Del 27 de septiembre de 2010 al 28 de enero de 2011 

2º Cuatrimestre: Del 21 de febrero de 2011 al 8 de junio de 2011 

Periodos de Exámenes 

o 1er Cuatrimestre: del 31 de enero al 18 de febrero de 2011 

o 2º Cuatrimestre o anual: del 15 de junio al 1 de julio de 2011 

o Septiembre: de 1 a 16 de septiembre de 2011 

Si los exámenes de la convocatoria de diciembre hacen presumir, por la 

cantidad de alumnos afectados, la necesidad de suspender las clases, se 

concentrarán en el plazo más breve posible, que nunca será superior a 10 días 

naturales. El acuerdo correspondiente será tomado por el Decano/a o 

Director/a  del Centro previa autorización de la Junta de Centro. 

Periodo de Entrega de Actas 

o Convocatoria de diciembre: hasta el 16 de enero de 2011 

o Convocatoria de febrero: hasta el 20 de marzo de 2011 

o Convocatoria de junio: hasta el 20 de julio de 2011 

o Convocatoria de septiembre: hasta el 30 de septiembre de 2011 

Días festivos 

o 12 de octubre, Día de la Hispanidad 

o 1 de noviembre, Día de Todos los Santos 

o 6 de diciembre , Día de la Constitución 

o 8 de diciembre, Día de la Inmaculada 

o 28 de febrero, Día de Andalucía 

o 23 de abril, Escuela Politécnica Superior 

o 1 de mayo, Día del Trabajo 

o 8 de septiembre, Centros de Huelva 

Días no lectivos 

o 3 de marzo, Día de la Universidad de Huelva 

o 9-10 y 13-14 de junio: Romería del Rocío 

o La inauguración del Curso Académico 

o La fiesta propia del Centro, San Alberto, 11 de noviembre  

 
Los centros deberán adaptar este calendario para garantizar que el periodo lectivo del centro incluye 30 semanas 
efectivas de clase. Dicha adaptación deberá ser aprobada por Junta de Centro y ratificada por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad. 
 


